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AMPLIA PI.AZO PARA El.ABORAR EL
PROYECTO DEFINITIVO DE NORMA DE

EMl$10N DE CONTAMINANTES EN

PLANTELES PORCINOS QUE, EN

E'tJNCION DE SUS OLORES, GENERAN
MOLESTIA Y CONSTITUYEN (JN RIESGO

A l.A CALIDAD DE VIDA DE LA
POBLACION

RESOLUCIÓN EXENTO N' 935

SANTIAGO, l de septiembre de
2021

VISTOS

Lo dispuesto en la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Admini.stración del Estado, cuyo texto refundido, coordi.nado y
slstematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N'
1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; en ]a Ley N' 19.880, que Estab].ece Bases de los
Procedimientos Administrativos que Ri.gen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado; en el Decreto Supremo NO 38, de
2012, de] Ministerio de] Medio Ambiente. que aprueba e]. Reglamento
para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión; en
la Resolución Exenta N' 1081, de fecha 14 de noviembre del 2018,
del Ministerio del Medí.o Ambiente, que da i.nido a la elaboración
del anteproyecto de norma de emisión de contame.nantes en planteles
poro-nos que. en función de sus olores, generan molestia y
constituyen un riesgo a la cali.dad de vi.da de la poblaci-ón; en la
Resoluci.ón Exenta N' 574, de 30 de junio de 2020, del Ministerio
del Medio Ambiente, que aprueba el Anteproyecto de Norma de
Emisi.ón de contaminantes en planteles porcinos que. en fund.ón de
sus olores, generan molestia y constituyen un ri.engo a la cali.dad
de vida de la población; en la Resolución Exenta N' 1354. de 3 de
di.ciembre de 2020, del Mini.stereo del Medio Ambiente, que pone
término a la suspensión de plazo que indica y somete a consulta
pública el Anteproyecto señalado; en la Resolución Exenta N'249,
de 20 de mai'zo de 2020, del Mi.nisterio del Medio Ambiente-
Subsecretaría del Medio Ambiente, que instruye medidas
extraordi.nari.as de visación de documentos del Mini.sten.o del Medí.o
Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambi.ente a raíz de la alerta
sanitaria por emergencia de salud pública de importanci.a
internacional (ESPll) por brote de coronavi-rus (COVID-19); en el
Memorándum N' 525, de 31 de agosto de 2021, de la División de
Calidad del Aire y Cambio Climático, por el que se solicita
prórroga para formular el Proyecto Defina.tivo de norma; en la

001139



Resolución NO 7, de 2019, de la Contraloría General de la
Repúbli-ca, que fija normas sobre exención de trámite de toma de
razon; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, por Resolución Exenta
N' 1081, de fecha 14 de noviembre de 2018, se dio inici-o a la
elaboración del Anteproyecto de Norma de Emisi.ón de contaminantes
en planteles porclnos que. en función de sus olores, generan
molestia y consta-tuyen un riesgo a la calidad de vi-da de la
población.

2 . - Que , medí.ante Resolución
Exenta N' 574, de 30 de junio de 2020, del Ministerio del Medio
Ambiente, se aprobó el Anteproyecto de Norma de Emisión de
contaminantes en planteles porcinos que. en función de sus olores,
generan molestia y constituyen un riesgo a la calidad de vida de
la poblaci-ón y se suspendió la consulta pública hasta el día hábil
sigue-ente a] término de] Estado de Excepción Constituciona]., de
catástrofe por calamidad públi.ca.

3 . - Que . medí.ante Resolución
Exenta N' 1354, de 3 de diciembre de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente. se puso térmi.no a la suspense-ón de plazo indy-cado
en el Considerando precedente y se sometió a consulta pública el
Anteproyecto.

4.- Que. mediante Memorándum N'
525, de 31 de agosto de 2021, de ]a División de Ca]idad de]. Aire y
Cambio Cli.máti.co, se solicitó ampliar el plazo para la elaboraci.ón
del Proyecto DEEJ.ni.tivo señalado, en vi.stud de los siguientes
fundamentos:

(i.) Durante el proceso de

consulta pública que se realizó entre el 16 de diciembre de 2020 y
el 12 de marzo de 2021, se recibieron más de 300 observaciones,
las que debi.do a su cantidad y conteni.do, amen.tan un tiempo
considerable para su análisi.s y elaboración de respuesta.

(ii) Actual-mente. se encuentra
en desarrollo el Proyecto Definiti.vo, para lo que se están
considerando los antecedentes contenidos en el expediente y el
análisis de las observaciones formuladas en la etapa de consulta
pública.

(iii) Adicionalmente, se
encuentra en curso la elaboración de un nuevo Análi.si.s General de
Impacto Económico y Social (AGNES), el que deberá considerar las
modifi.caci.ones del Proyecto Definitivo debido al análisis de las
observaciones formuladas en la etapa de consulta pública.

5.- Que. de acuerdo al artículo
41 inciso 2' del Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad
Ambiental y de Emisión, el Mi-ni-sero, por resoluci.ón fundada. podrá
prorrogar o disminuir los plazos establecidos para la preparación
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de los informes, la elaboración del Anteproyecto o del Proyecto
Definitivo de la norma. Los plazos que se prorroguen serán los
necesarios para dar término a las actividades mencionadas.

RESUELVO

Amplíase hasta el día 30 de
noviembre de 2021, el plazo para la elaboración del Proyecto
Definitivo de la Norma de Emi.si.ón de contaminantes en planteles
porcinos que. en función de sus olores, generan molestia y
constituyen un riesgo a la calidad de vida de la población.

aNOTESE, COMUNÍQUESE Y aRCHIVESE
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Distribución:
Gabinete Mi.nostra del Medio Ambiente
Gabe.Hete Subsecretari.o del Medí.o nabi.ente
División Jurídica.
Di.vi.si.ón de Cali.dad del Ai.re y Cambio Cli.meti.co
Expedi.ente
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